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Yarumal, 14 de Febrero de 2023 

 

 

INVITACION PUBLICA  

PARA CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO JOSE MARIA CORDOVA EN 

EL MUNICIPIO DE YARUMAL ANTIOQUIA 

EVALUACION FINAL 

En la alcaldía municipal de Yarumal Antioquia a los 14 días del mes de Febrero  

de 2023, siendo las 17:00 horas, se reunió el comité de Contratación del 

Municipio, con el fin de evaluar los requisitos habilitantes  y de ser pertinente 

asignar el puntaje para las propuestas recibidas en la Invitación Pública cuyo 

objeto es CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO JOSE MARIA CORDOVA EN 

EL MUNICIPIO DE YARUMAL ANTIOQUIA. 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

1. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

FECHA DE PUBLICACION:    FEBRERO 7 DE 2023 A LAS 8:00 AM 

FECHA DE CIERRE :   FEBRERO 13 DE 2022 A LAS 2:00 PM 

FECHA EVALUACIÓN INICIAL:   FEBRERO 14 DE 2022 A LAS 5:00 PM 

2. PROPUESTA RECIBIDAS. 

1- CARLOS ALBERTO ARDILA QUIROZ C.C.70.554.684-1 
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3. EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JURÍDICO    

REQUISITO FORMA DE ACREDITARLO UNION 

TEMPORAL  

Carta de presentación Diligenciar y firmar Formato CUMPLE 

Certificado de 

Existencia y 

Representación Legal 

Expedición no superior a 30 

días 

NO APLICA 

PERSONA 

NATURAL 

Acta de conformación 

de la Unión Temporal o 

Consorcio, si hay lugar 

a ello 

Si hay lugar a ello. NO APLICA 

Autorización de la junta 

o asamblea de socios 

Si hay lugar a ello. NO APLICA 

Certificado de pago de 

los aportes a la 

seguridad social 

Diligenciar y firmar Formato y 

copia o certificación del pago 

del último mes. 

CUMPLE 

Certificado de 

Inhabilidades e 

incompatibilidades 

Diligenciar y firmar Formato. CUMPLE 

Certificado de 

antecedentes 

disciplinarios del 

proponente y el 

representante legal, 

Para obtener dicha 

constancia deberá 

consultar la página 

www.procuraduria.gov.

co 

Certificado no superior a 3 

meses. 

 

 

CUMPLE 

Certificado de 

Responsabilidad 

Certificado del último boletín. CUMPLE 

http://www.yarumal.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
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Fiscal, Para obtener 

dicha constancia 

deberá consultar la 

página 

www.contraloriagen.go

v.co 

Registro Único 

Tributario (RUT) 

Fotocopia DEBE 

RENOVAR- 

SUBSANABLE 

 Estados Financieros  Presentar los estados 

financieros del mes de 

Diciembre 31 de 2022 

NO CUMPLE 

SUBSANABLE 

 Índice de 

endeudamiento IGUAL 

O MENOR A 30 

Presentar los estados 

financieros del mes de 

Diciembre 31 de 2022 

NO CUMPLE 

SUBSANABLE 

Índice de liquidez 

IGUAL O MAYOR A 1 

Presentar los estados 

financieros del mes de 

Diciembre 31 de 2022 

NO CUMPLE 

SUBSANABLE 

EXPERIENCIA  El proponente debe certificar su 

experiencia e idoneidad en la 

Interventoría de Proyectos de 

Vivienda  

 

 

El proponente para habilitar en el 

procedimiento de selección, debe certificar su 

experiencia e idoneidad en la 

INTERVENTORÍA de proyectos de vivienda. 

Este contrato será verificado en el RUP o con 

certificaciones de los dueños de los proyectos 

o contratantes. Esta experiencia se acreditará 

con uno o alguno de los siguientes 

documentos: • Certificación, Contrato de 

interventoría. • Acta de liquidación del 

respectivo contrato 

CUMPLE 

 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL 

 

CTD 
CARGO A 

DESEMPEÑAR 

FORMACION 

ACADEMICA 
EXPERIENCIA 
GENERAL 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA 

UNIÓN 

TEMPORAL 

http://www.yarumal.gov.co/
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1 

 
 

 
DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA 

PROFESIONAL 
áreas de 

Ingeniería Civil, 
Arquitectura 

 

NO MENOR DE 
(10) AÑOS 
CONTADOS 
ENTRE LA FECHA 
DE EXPEDICIÓN 
DE LA 
MATRICULA 
PROFESIONAL Y 
LA FECHA DE 
CIERRE DEL 
PLAZO DEL 
PRESENTE 
PROCESO DE 
SELECCIÓN. 

 
Como mínimo 5 

años como director 
de Interventoría y/o 

obra. 

CUMPLE 

 
 

 
1 

 
 

 
RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA 

PROFESIONAL 
áreas de 

Ingeniería Civil, 
Arquitectura 

NO MENOR DE 
TRES (3) AÑOS 
CONTADOS 
ENTRE LA FECHA 
DE EXPEDICIÓN 
DE LA 
MATRICULA 
PROFESIONAL Y 
LA FECHA DE 
CIERRE DEL 
PLAZO DEL 
PRESENTE 
PROCESO DE 
SELECCIÓN 

Haber ejercido 
como interventor 
como mínimo en 
tres proyectos de 
vivienda 

No acredita haber 
ejercido 
Interventoría en 
tres proyectos de 
vivienda- 
SUBSANABLE 

 

 

No tiene 
compromiso de la 
profesional 

 

Para continuar con la fijación de puntajes, el proponente debe habilitarse primero, 

por lo que se concede hasta el día 16 de Febrero hasta las 3:00 para acreditar los 

siguientes requisitos:  

Registro Único Tributario 

(RUT) 

Fotocopia DEBE RENOVAR- 

SUBSANABLE 

Estados Financieros  Presentar los estados financieros del 

mes de Diciembre 31 de 2022 

NO CUMPLE 

SUBSANABLE 

 

http://www.yarumal.gov.co/
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RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA 

PROFESIONAL 
áreas de 

Ingeniería Civil, 
Arquitectura 

NO MENOR DE 
TRES (3) AÑOS 
CONTADOS 
ENTRE LA FECHA 
DE EXPEDICIÓN 
DE LA MATRICULA 
PROFESIONAL Y 
LA FECHA DE 
CIERRE DEL 
PLAZO DEL 
PRESENTE 
PROCESO DE 
SELECCIÓN 

Haber ejercido 
como interventor 
como mínimo en 
tres proyectos de 
vivienda 

No acredita haber 
ejercido 
Interventoría en 
tres proyectos de 
vivienda- 
SUBSANABLE 

 

 

No tiene 
compromiso de la 
profesional 

 

 

LUCAS EDILSON MUÑOZ MORENO CARLOS MAURICIO RESTREPO GIL 

Secretario de Infraestructura  Secretario de Gobierno 

 

 

 

GLORIA LONDOÑO MARQUEZ            GLORIA ELENA PINEDA GUERRA 

Secretaria de hacienda   Secretaria de Planeación 

 

 

 

ANDREA PÉREZ    JORGE CUARTAS TAMAYO 

Directora de Proyectos   Asesor Jurídico 

 

Los originales de este documento reposan firmados en el archivo de la entidad.  

 

http://www.yarumal.gov.co/

